
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220147900 

 

Previo a ordenar el secuestro del establecimiento denominado FILO, el 

interesado deberá allegar el certificado de existencia y representación legal que dé 

cuenta de la inscripción de la medida de embargo, y, en general, su situación 

jurídica.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220147900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de FINANZAUTO 

S.A.  BIC y contra GENNY ALEXANDRA DEL PILAR MONTAÑEZ CEPEDA, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$163.300, por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220141100 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($79.000).     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 79.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
79.000$                     

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01411

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220132800 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($536.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0708d413657fec0c2473b5424350c31184baad3272f4f368c1f8d7a2f2e49de6
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 536.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
536.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01328

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220126000 

 

1º. No se tiene en cuenta el intento de notificación que antecede, dado 

que, en el escrito enviado, el demandante omitió indicar que la demandada cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para contestar la 

demanda, términos que se contabilizan simultáneamente. 

 

También indicó de manera errónea el momento en el que empieza a correr 

el término descrito en el inciso anterior, pues de conformidad con la legislación 

vigente, “[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (inciso 3 artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022) - subraya y negrilla propias. 

 

Por otro lado, no indicó correctamente la denominación del juzgado, 

siendo esta JUZGADO 063 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ HOY JUZGADO 45 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

acto de enteramiento del proceso a la parte convocada, atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 

2º. Previo a tener como dirección de notificación de la demandada, el 

correo al que se envió la comunicación, el extremo demandante deberá allegar las 

evidencias de cómo lo obtuvo. Véase que las pruebas que obran en el plenario 

(correos enviados por la entidad a la pasiva), no dan cuenta que dicha dirección 

sea efectivamente la utilizada por la persona a notificar (inciso 2 artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022). 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3°. En consecuencia, se niega la solicitud de dictar auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución, elevada por la actora. 

 
Notifíquese,  

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220123600 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($620.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aedebf108b826371d742b42b30882614483a473c176e867b22eaffb941816f3

Documento generado en 01/12/2022 12:28:25 PM
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 620.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
620.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01236

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220089900 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 19 de octubre 

de 2022. Lo anterior, porque en la documental que antecede se evidenció el mismo 

yerro avizorado, cabe resaltar, que el deudor del asunto de la referencia es Ovidio 

Antonio Hoyos López. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220072900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 27 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de JULIÁN ALEXANDER 

MARROQUÍN VALENCIA y contra LUIS ANGEL MURILLO HURTADO, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$137.500, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220047800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 13 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA y contra NANCY EDITH 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$720.500, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220032200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra ORLANDO TORRES 

MEDINA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no 

formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$980.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220015900 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de 

los extremos procesales el informe que antecede. Lo anterior, porque en la cuenta 

del Banco Agrario de este Juzgado no se encuentra consignado el dinero que se 

mencionó en el escrito a través del cual se deprecó la terminación del juicio. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220015100 

 

En cuanto a la solicitud que antecede, deberá la profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto de 10 de agosto de 2022, mediante el cual se dispuso 

la terminación del proceso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210156000 

 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta el segundo intento sin 

éxito de la notificación por aviso a la demandada, Lilis Sujey Padrón Vergara, en la 

carrera 125 No. 132 B -31 Piso 3 Suba La Gaitana de esta ciudad, “residente 

ausente”. 

 

2. No se avala el acto de enteramiento a los correos electrónicos de las 

convocadas Lilis Sujey Padrón Vergara (lylysujey@gmail.com,  

lylysugey@gmail.com) y  Ana Mery Olivares Siabato (ana_mery@hotmail.com), 

pues con la comunicación,  se les invitó a notificarse personalmente  del 

mandamiento de pago y, a su vez, se mencionó  que la notificación se consideraba 

surtida a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, lo cual no 

corresponde a la finalidad de la notificación según lo previsto con el articulo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, sumado a lo anterior el correo electrónico de la señora Olivares, 

no corresponde al suministrado en el acápite pertinente de la demanda y sus 

anexos, ana_mery1990@hotmail.com. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210115900 

 

1º. Agréguense a los autos los resultados negativos del trámite de 

enteramiento del demandado JULIO HÉCTOR MORALES GARCÍA. 

 
2º. Téngase en cuenta, para los efectos legales a los que haya lugar, la 

dirección electrónica informada por la parte demandante en el escrito que antecede, 

como dirección de notificación del mencionado demandado 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320210114700 

 

Previo a tener en cuenta el intento de notificación a la pasiva, el 

demandante deberá aportar la copia del formato o escrito de notificación, mediante 

el cual le comunicó la existencia de la demanda y del mandamiento de pago a los 

demandados, les indicó los términos que tienen para ejercer su defensa y les 

proporcionó los datos de contacto de este Juzgado. 

 

 Además, allegará un certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la persona jurídica coaccionada con el que se pueda constatar que 

el señor Díaz Bedoya es el representante legal de la misma.  

 
Notifíquese,  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320210050700 

 

Frente a la insistencia de la parte actora en cuanto al reconocimiento de 

la cesión del crédito que aquí es objeto de recaudo, es importante hacer énfasis en 

la intrascendencia de las aclaraciones que ofreció dicho extremo procesal sobre la 

carencia de personería jurídica de las patrimonios autónomos y lo innecesario de 

su registro ante “alguna cámara de comercio del país”, puesto que ninguna de esas 

dos circunstancias corresponden a la razón por la cual hasta el momento no se ha 

aceptado dicha cesión del crédito, esto es, la falta de acreditación de la existencia 

del patrimonio autónomo que fungiría como cesionario, la cual debe corroborarse 

con el documento privado de constitución a que la misma ejecutante aludió en su 

memorial.    

 
Por tal motivo, se le insta nuevamente a que aporte el documento echado 

de menos en los dos proveídos precedentes.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210005100 

 

Se insta a la memorialista para que se esté a lo resuelto en auto de 13 de 

septiembre de 2021 en el que, justamente, se ordenó el secuestro del inmueble 

objeto de la medida cautelar.  

 

Requiérase a la parte interesada para que acredite el trámite impartido al 

comisorio liberado en su oportunidad.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 1100140030632020060400 

 
Conforme a la respuesta emitida por el Juzgado 56 Civil Municipal de 

Bogotá, por Secretaría actualícense el oficio de embargo de remanentes decretado 

en este asunto, y remítasele al Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de esta 

ciudad, para que tomen nota de la medida.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320180020300 

 
1°. El escrito allegado por el auxiliar de la justicia ASOLONJAS 

INTEGRADOS, se pone en conocimiento del solicitante Joaquín Emilio González 

Álvarez, para que, de considerarlo pertinente, manifieste su aceptación a lo 

propuesto por el liquidador. 

 
2°. Por Secretaría requiérase a los restantes auxiliares designados en el 

asunto para que indiquen si aceptan el cargo para el que fueron nombrados. 

Líbrese oficio. 

 
3°. Antes de resolver sobre el poder alegado por aecsa S.A., deberá 

precisarse cuál de todos los abogados allí nombrados será quien asuma la 

representación judicial del ente moral. Téngase en cuenta que por disposición 

legal, no puede actuar más de un mandatario simultáneamente.   

 
4°. Una vez se posesione un auxiliar de la justicia (liquidador) y sea 

presentado el proyecto de adjudicación correspondiente, se impulsará el juicio 

como corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320150014100 

 
No se impartirá trámite a la solicitud de medida cautelar que antecede, dado 

que el proceso fue suspendido mediante auto de 10 de noviembre de 2021, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 545 del Código General del 

Proceso. 

 
Por secretaria compártasele el link del expediente a la parte demandante. 

 
 Regrese el proceso a Secretaría, teniendo en cuenta que sigue en curso el 

proceso de insolvencia. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210005100 

 

Se insta a la memorialista para que se esté a lo resuelto en auto de 13 de 

septiembre de 2021 en el que, justamente, se ordenó el secuestro del inmueble 

objeto de la medida cautelar.  

 

Requiérase a la parte interesada para que acredite el trámite impartido al 

comisorio liberado en su oportunidad.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220237000 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada, incluyendo lo solicitado en el numeral 2º del auto inadmisorio; 

y a su vez arrime las evidencias solicitadas en numeral 4º del mismo auto, toda vez 

que, lo allegado con el escrito de subsanación no da cuenta de que la dirección 

electrónica suministrada en la demanda le pertenezca al demandado. Lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220236900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra CARLOS 

ANDRÉS SANTAFE RUÍZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’959.800, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $178.600, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220236800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 072c1142ad77c87875023849ed09936cc3be619f428204867adace0312015b34

Documento generado en 05/12/2022 01:45:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220236600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220236500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc23fb7b4dd2bf28eac06b3292990e4052f0e81166c0fd7266dac09e979e05d

Documento generado en 05/12/2022 01:45:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220236300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra NELCY 

YICETH RODRÍGUEZ ALFONSO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $10’868.714, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 

3º Por la suma de $253.222, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 

quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220236200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220236100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220235900 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 2º del 

auto anterior, dado que, aportó nuevamente el formato de solicitud del crédito mal 

digitalizado.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220235800 

 

Previo a resolver sobre la viabilidad de dictar la pretendida orden de pago, 

dentro del término de ejecutoria de este proveído la parte actora deberá presentar 

su demanda debidamente integrada, tal como se solicitó en numeral sexto del auto 

inadmisorio, donde debe incluir las aclaraciones que hizo para atender el numeral 

segundo, cuarto y quinto del mismo auto. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220235500 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de133698f1a88dfd3aa8ce805948293aa239cccf80f54879a3ca44f3b8f24906

Documento generado en 05/12/2022 11:40:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220235400 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que la parte actora no acató 

cabalmente lo exigido en el numeral 3º del auto inadmisorio (en el cual no solo se 

le pidió que manifestara que el título valor está a disposición del juzgado, sino 

también que indicara, de manera expresa, que el abogado que presenta la demanda 

es quien lo tiene en su poder) el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias y diligencias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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de fecha 14 de diciembre de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220235300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y comoquiera 

que no se dio cumplimiento a la exigencia hecha en el numeral 4º del auto 

inadmisorio (puesto que las “aclaraciones” efectuadas no pueden constatarse 

solamente con el poder que se adosó a la demanda y justamente por ello se pidió 

acreditar la autenticación de ese documento) ni tampoco se incluyó en el libelo de 

subsanación (integrado) la manifestación echada de menos en el numeral 1º de ese 

mismo proveído, el Juzgado RECHAZA la demanda. 

 

Devuélvasele, junto con sus anexos, a la actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220235200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220234800 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.   

  

Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante.   

  

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220234700 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 3º del 

auto anterior, dado que, el apoderado no manifestó con absoluta claridad que el 

original del título valor se encontraba bajo su poder y custodia, por el contrario, 

ratificó el juramento vertido en el escrito inicial en donde indicó que se encontraba 

bajo la custodia de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220234600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223800 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de noviembre 

de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220214200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de octubre 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra EDWARD 

AUGUSTO MURILLO CELIS, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’799.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                         Ref.: 11001400306320220206000 

 
El Despacho DESESTIMA la solicitud de nulidad que antecede, en consideración a 

que el auto de 28 de septiembre de 2022, mediante el cual se denegó el implorado 

mandamiento de pago, fue debidamente notificado en el estado electrónico publicado en el 

micrositio asignado a esta célula judicial y también fue registrado en el sistema de consulta 

digital Siglo XXI.  

 
Cabe agregar que las dificultades que la parte actora dice haber enfrentado para 

tener conocimiento del número de radicación que en este Despacho se le asignó al asunto 

en referencia, no involucran circunstancias que puedan comprometer la validez de la 

actuación, pues así no lo dispone de manera expresa el ordenamiento jurídico, debiéndose 

adicionar que tales obstáculos bien pudieron haberse sorteado buscándose el proceso con 

el nombre de las partes. 

 
En prueba de lo anterior, se incluyen las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220193000 

 

Téngase en cuenta que el demandado fue notificado de la orden de pago, 

quien en la oportunidad concedida propuso excepciones, de las que a su turno se 

le corre traslado a la parte actora, por el término de 10 días, para que se pronuncie 

según lo estime pertinente (artículo 443 C.G. del P.). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Ref.: 11001400306320220164100 

 
Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($120.800).     

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 120.800

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
120.800$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01641

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220159600 

 
En atención al escrito que antecede, y de conformidad con los artículos 314 

y 316 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) DECRETAR la terminación del proceso de restitución de inmueble 

arrendado, promovido por INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. contra CAROLINA 

ARDILA MANTILLA, por desistimiento de las pretensiones. 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales según como corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 
3º) No se ordena desglose de documentos, por cuanto el contrato de 

arrendamiento base de esta acción se encuentra en poder de la parte demandante. 

 

4°)Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220159100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 20 de septiembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., y contra EPAMINONDAS CRUZ PARRA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ797.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd1bd8fd144d28269079755b5e8169bb487e1807a443c60f45ede16ddbba8ac4

Documento generado en 05/12/2022 01:45:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220015100 

 

En cuanto a la solicitud que antecede, deberá la profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto de 10 de agosto de 2022, mediante el cual se dispuso 

la terminación del proceso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220214200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de octubre 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra EDWARD 

AUGUSTO MURILLO CELIS, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’799.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220251900 

 
Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.G.P.), y en 

consideración a que el lugar en que debe cumplirse la obligación, según se indicó 

de manera expresa en la demanda, es la ciudad de Neiva (Huila), fuerza colegir que 

los jueces competentes para tramitar este asunto son los de dicha municipalidad. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de Neiva, por 

conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220251800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220251700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra SANDRA 

MILENA CASTAÑEDA RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $19'649.386, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 30 de noviembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, quien 

actúa como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220251600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor, por 

ser quien radicó la demanda, que tiene bajo su poder y custodia el original del título 

valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo pondrá a disposición del 

despacho una vez se le requiera al efecto. 

 

3º) Allegará el documento relacionado en el nº 6 del acápite “anexos” toda 

vez que el aportado corresponde a Bancolombia. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220251500 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) indicará a qué ciudad o ciudades corresponden las direcciones de 

notificación judicial tanto de la representante del demandante como la de su 

apoderado. 

 
3º) Acreditará el profesional del derecho que el poder le fue conferido 

mediante mensaje de datos o en su defecto lo arrimará con la nota de presentación 

personal pertinente.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dad16634eb1a3d86e847e16163f707ee74d0a9420b4f46a21047ace3313a917

Documento generado en 05/12/2022 11:40:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220251400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3°) Manifestará con total claridad el apoderado del extremo actor que tiene 

bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el 

recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                      Ref.: 11001400306320220251300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem).  

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

3°)  En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

4°) Acreditará la facultad de quien otorgo los endosos en representación 

de Alpha Capital S.A.S. y Patrimonio Autónomo ALPHA administrado por 

FIDUCOOMEVA- 

 

 5°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y 

electrónica de representante legal parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 

2213 de 2022). 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220251200 

 

Teniendo en cuenta que las pretensiones no se encaminan propiamente a 

hacer cumplir un negocio jurídico, sino a revertir sus efectos ante el eventual 

incumplimiento de la parte convocada, colige el Despacho que no es el proceso 

monitorio la vía procesal adecuada para estudiar la viabilidad de esos pedimentos, 

sino el proceso declarativo, por cuyo conducto sí resulta viable acometer el estudio 

de la pretendida resolución. 

 

Ello no obedece a una aseveración caprichosa del Despacho, sino a los 

designios del propio legislador, quien reservó el juicio monitorio a “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 

exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción 

a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”. 

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 de 

2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 

Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el artículo 419 

y ss. del Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220251000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará el abogado -con total claridad- que tiene bajo su poder y 

custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera. 

 
2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220250900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 

4°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Credivalores Crediservicios. S.A. 

 

5°) Adecuará la pretensión No. 3º del escrito de demanda, en el sentido de 

indicar que los intereses de mora se comienzan a causar a partir del día siguiente 

al vencimiento de la obligación y no como allí lo indicó. 

 

6º) Allegará copia de la escritura No. 1872 de 2020 con su correspondiente 

nota de vigencia, donde se acredite la calidad en la que actúa Juan David Forero 

Caballero. 

 

7º) Aclarará el hecho 6º de la demanda o, en su defecto, indicará cuál fue 

la suerte de la “ejecución” a que allí se alude.  

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                      Ref.: 11001400306320220250800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem).  

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

4°) Acreditará la facultad de quien otorgo los endosos en representación 

de Alpha Capital S.A.S. y Patrimonio Autónomo ALPHA. 

 

5°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y 

electrónica de representante legal parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 

2213 de 2022). 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220250700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de AECSA 

S.A. donde conste la calidad en la que actúa Carlos Daniel Cárdenas Avilés. 

 
3°) Manifestará con total claridad la endosataria del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor y que lo pondrá a disposición 

del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be0e5832ed479bdf4b9ed8b4e82119ce9f5907f0c301e17da19e4523e504c0e2

Documento generado en 01/12/2022 11:22:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 14 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 110 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220250600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  El abogado manifestará que tiene bajo su poder y custodia los originales 

de las facturas sobre cuya base se adelanta el recaudo  (por ser quien presentó la 

demanda) y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera. 

 
2°) Allegará debidamente escaneadas las facturas en archivo PDF de tal 

forma que se observe la totalidad del documento. 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220250500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará el documento denominado “informe policial de accidente de 

transito No. A001236954” correctamente digitalizado, toda vez que el aportado no 

resulta completamente legible. 

 

2º) Ahondará en el relato factico, en el sentido de indicar mas a 

profundidad como se desarrolló el accidente de transito objeto de esta lid. 

 

3°) Incluirá un acápite correspondiente al juramento estimatorio, donde 

individualizará lo pretendido en los términos del artículo 206 del Código General del 

Proceso 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el apoderado acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5º) Allegará la prueba correspondiente que soporte las aseveraciones 

vertidas en el hecho 3º del escrito de demanda. 

 

6°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del demandante. 

 

6°) Aportará nuevo escrito de poder, donde relacione correctamente el 

nombre de la demandada, de conformidad con lo indicado en el escrito de demanda. 

  

7º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, para lo cual tendrá en cuenta que “el domicilio de 

las partes” no se amolda con estrictez a alguno de ellos.  

 

8º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 
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ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220250400 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes” no se amolda con estrictez 

a alguna de dichas pautas. 

 
2°) Acreditará la facultad de quien otorga el endoso en representación de 

Scotiabank Colpatria S.A. y allegará el contrato de fiducia que habría dado lugar a 

la creación del patrimonio autónomo demandante.  

 
3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220250300 

 
Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.G.P.), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no se indicó el lugar en que debía 

cumplirse la obligación allí contenida, fuerza colegir que los jueces competentes 

para tramitar este asunto son los del domicilio de la demandada (Pereira), pues así 

lo dispone, a manera de regla supletiva, el articulo 621 del Código de Comercio. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de Pereira, por 

conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 1º del 

auto anterior, dado que, la apoderada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del título valor se encontraba bajo su poder por ser quien 

presentó la demanda. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220237700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, toda 

vez que el memorial presentado en nada se compadece con lo que se le solicitó 

subsanar, véase que la abogada se refiere a requisitos y afirmaciones que no le 

fueron solicitadas. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220237400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220237300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220237300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra CARLOS ANDRÉS MURILLO MAHECHA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $11’789.823, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 

quien actúa como endosatario de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220237100 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 3º del 

auto anterior, dado que, el apoderado no manifestó con absoluta claridad que el 

original del título valor se encontraba bajo su poder y custodia, por el contrario, 

ratificó el juramento vertido en el escrito inicial en donde indicó que se encontraba 

bajo la custodia de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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